
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Pone en Conocimiento 

 Corre Traslado Avalúo   

Proceso:   Ejecutivo Mixto  

Ejecutante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera  

   Financiera Cofincafe  

Ejecutados:  Milton Javier Sánchez Castaño y Otros  

Radicado:      630013103003-2021-00233-00 

 

 

Diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento de las partes el informe del secuestre 

designado para el vehículo de placas TJB 088, pieza que obra en 

el pdf 204 del expediente.  

 

De otro lado, con fundamento en lo previsto en el artículo 444 del 

C.G.P, se corre traslado a la parte ejecutada el avalúo del vehículo 

de placas CLC 593, por el término de diez (10) días para que 

presenten sus observaciones o se allegue uno diferente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Estado # 198 del 15-12-2023 
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